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RESUMEN
El trabajo se circunscribe al periodo de ebullición republicana, con dos concepciones sociales y políticas diferentes y antagónicas de entender la sociedad, una está representada por Sila y se apoya en el patriciado, y la que tiene a Mario como cabeza va a ser una constante en su familia y se define como popular, uno de sus descendientes será Gayo Julio César. Pero, como excepción, el dictador Sila, en un momento de su vida, abandonará el poder y se retirará sin aceptar ningún compromiso más, pero antes ha acabado con la más mínima oposición y dejará su lugar a Gneo Pompeyo Magno.

Summary

The work circunscribe to period of Republican boiling, with two social conceptions and diferents politics and antagonistics to understand the society; one is represented by L. C. Sila and it rests in the aristocratics, and that it has to C. Mario like head is going to be a constant in his family and it defines like popular, one of the descendant will be C. J. César. But with exception, dictator Sila, in a moment of his life, will abandon the power and he will retire without accept any more compromise, but before he has finished with the opposition and will leave his place to C. Pompeyo Magno.
PALABRAS CLAVE-

Sila-Dictadura-Mario-Guerra Civil-Pompeyo-Senado-Oligarquía.

1.La restauración del poder de la nobleza-

Después de la muerte del tribuno de la plebe, C. Graco (año 121 a.C.), el patriciado contrarreformista del Senado tomó de nuevo las riendas del poder en Roma, sólo permitieron que permaneciese la medida graquiana más perjudicial a largo plazo: el subsidio para el cereal, que se convirtió en una tara permanente, un juguete para demagogos, que empobrecía y deprimía a la plebe urbana y arruinaba a muchos agricultores en el resto de Italia; la justicia administrada por los caballeros se hizo tan venal y corrupta, que se añoraba la época en que la misma era regida por los senadores. Tampoco se abolió el sistema de arriendo de los diezmos fiscales para Asia, por lo que la prosperidad de la zona fue destruyéndose poco a poco. Por el contrario, las medidas colonarias y de extensión de la ciudadanía no se pusieron en vigor y así se diluyó  lo mejor de la herencia de los Graco: la Colonia Junonia no se creó, aunque hubo algún asentamiento particular en Cartago y se cerraron las vías para obtener la ciudadanía, salvo por la manumisión o por el nacimiento dentro de un matrimonio entre ciudadanos. 

La ley agraria no se derogó, ni se restituyeron las confiscaciones de los Graco, fue suficiente con que se suprimieran, de hecho, las rectificaciones ideadas por C. Graco para las tendencias inertes de la economía, sólo fue necesario dejar abandonados a su suerte a los nuevos agricultores, que al tener nula capacidad de capitalización, provocó que su número disminuyera a favor de los latifundistas que tenían capacidad monetaria para adquirir las nuevas parcelas enajenadas. En el año 119 a.C. fue disuelta la comisión agraria, cuya existencia era condición sine qua non para poder realizarse la redistribución de la tierra; por fin en el año 111 a.C. se abolió la totalidad de la legislación de los Graco, declarándose, en adelante, como de propiedad privada y exentas de impuestos y ulteriores limitaciones todas las tierras no pertenecientes al estado romano. El arriendo del ager publicus siguió bajo el poder de la nobilitas y esto aceleró el proceso de la concentración de la tierra en forma de latifundios.
2.Mario toma el poder-

La cabeza visible de la nobilitas en estos tiempos es la familia de  L. y M. Cecilio Metelo, junto a nombres del patriciado más rancio, como M. Emilio Escauro, pero partes de la obra social de los Graco ya se habían consolidado, como por ejemplo el control ecuestre de las quaestiones o tribunales, donde se toleraban escándalos de envergadura, que el Senado silenciaba para evitar la aparición de un “nuevo” Graco que alterase el status quo. A pesar de todo los populares estaban indignados por la situación y esperaban a alguien que los redimiese. El homo novus provendrá de una familia ecuestre de Arpino (Lacio) y se llamará Gayo Mario, su ascenso social le había llegado a través del ejército, del que era uno de sus mejores estrategas, pertenecía a la clientela de Cecilio Metelo. Estuvo en la destrucción de Numancia, por P. Cornelio Escipión Emiliano, obtuvo el tribunado de la plebe en el año 119 a.C. y fue elegido pretor en el 115 a.C., siempre ganaba las batallas, por lo que empezó a ser imprescindible para la República del SPQR y por fin se convertiría en el hombre más importante de Roma. El patriciado no recelaba de él y su carisma como general favorecía el expansionismo imperialista de los optimates, favoreciendo a los grandes intereses del “dinero” y de los grandes propietarios que se iban a lucrar de las tierras de galos y africanos, comprometidos en estas guerras, además así se aliviaban las tensiones de la política interna.
3.Anexión de la Galia Narbonense-

En el año 125 a.C. M. Fulvio Flacco anexionaba para Roma parte de la Galia y, meses después, C. Sextio Calvino fundaba Aquae Sextiae, en tierras de los salios cerca de Marsella, el mayor problema estratégico fue derrotar a pueblos galos de gran envergadura como arvernos y alóbroges, derrotados, en los años 122 y 121 a.C., gracias a los planes de Gneo Domicio Ahenobarbo con la creación de la vía Domicia entre el río Ródano y los montes Pirineos, vigilada por la primera colonia romana fuera de la Península: Narbona. Gracias a tales actuaciones la romanización avanzaba a gran velocidad, transformando a la Galia Transalpina en la “provincia” romana por antonomasia, de aquí su nombre para la posteridad, la Provenza.

4.La guerra de Jugurta (Yugurta), años 117 a 105 a.C.-

El rey númida Masinisa y su hijo Miscipsa habían apoyado, sin ambages, a Roma, frente a su gran enemiga: Cartago; a la muerte del último númida citado, su testamento repartía la Numidia entre sus hijos, Adherbal y Hiempsal y su sobrino e hijo adoptivo, Jugurta (Yugurta), todo ello había sido aprobado por Roma. “Yugurta, buen conocedor de Roma, con influencia entre sus senadores y avezado militar (cooperó en la toma de Numancia, en el estado mayor de Escipión), mandó asesinar a Hiempsal. Adherbal pudo huir al África romana (la antigua zona de influencia de Cartago) y pasar a Roma para solicitar la intervención senatorial en su favor. Esta le fue dada en forma de una comisión que, presidida por Lucio Opimio, redistribuyó los territorios, adjudicando a Yugurta la parte occidental y menos rica de Numidia. A los tres años escasos, Yugurta asediaba en Cirta a su primo (año 113 a.C.). Un nuevo recurso de éste al senado logró el envío de dos legiones como fuerza de disuasión. Pero Yugurta decidió ignorarlas: entró en Cirta, prendió y ejecutó a Adherbal y sometió la plaza al saqueo acabando con muchos de sus habitantes y con la numerosa comunidad itálica, que había ayudado a Adherbal en su legítima resistencia. Sin entusiasmo, pero obligado por las circunstancias y por la ira popular, el Senado de Roma declaró la guerra al monarca númida” (M. Pastor. 1986).
El desarrollo fue irregular y deshonroso para los romanos. Tras las primeras victorias el cónsul L. Calpurnio Bestia impuso leves penalizaciones a Jugurta (año 111 a.C.), el populacho romano estaba indignado. El tribuno de la plebe, C. Memmio, logró que el Senado citase a Jugurta a declarar, pero sobornó al otro tribuno popular y Memmio no pudo ir contra él, el atrevimiento del rey númida llegó a tal calibre que ordenó asesinar a otro de sus adversarios, en la propia urbe de Roma (“¡ciudad venal y pronta a perderse si encontrases un comprador!”), llamado Massiva. El Senado expulsó a Jugurta y reanudó la guerra, pero este insultó a los senadores por sus corruptelas. En el año 110 a.C., Jugurta derrotó, en Sutula, al hermano, Aulo Postumio Albino, del cónsul Espurio (Sp.) Postumio Albino, obligando a las legiones a pasar bajo el yugo y firmar una paz humillante, que el Senado no ratificó. La plebe exigió la creación de una comisión ecuestre, que se encargaría de juzgar a Bestia, a Sp. Postumio Albino y a Opimio. En el año 109 a.C., el consulado de guerra se le encargó a Q. Cecilio Metelo ayudado, como lugarteniente, por C. Mario, quienes derrotaron a Jugurta en Mutula, pero no se le pudo capturar, por lo que los populares lo tomaron como una contemporización y propugnaron la candidatura consular de Mario, que se vio obligado a solventar grandes problemas de reconocimiento por parte de su jefe, Metelo, y de los optimates, no obstante su candidatura iba a vencer en los comicios.

5.Mario cónsul (año 107 a.C.) de Roma. Reformas legionarias-

Las dificultades para conseguir tropas, en la forma tradicional, y la ley especial para el mando entregado a Mario le permitió, a este, conformar una milicia en la que se dio cabida a los proletarios, con este paso se empezaron a crear los denominados ejércitos clientelares, que tan importantes iban a ser en el futuro de los romanos. Mario va a acometer reformas muy inteligentes de carácter técnico, tales como: ordenanzas, equipo, entrenamientos y tácticas, con la creación de unidades especiales, incremento de la caballería de los aliados como contingente básico, etc., entre las mencionadas novedades se debe destacar el empleo de la táctica de cohortes, conformadas por tres manípulos cada una, que iban a ser unidades muy flexibles, que otorgarían una amplia versatilidad y potencia a la legión, sentando las bases de la milicia romana durante mucho tiempo. El nuevo soldado, llamado miles romanus y a quien por lo completa y pesada de su impedimenta se le llamaría, irónicamente, como mulus Marianus, fue encuadrado en una unidad dotada de nombre y culto propios, de enseñas venerandas (las águilas de plata) y una serie de elementos que iban a otorgar un contexto nuevo de cara a la profesionalización legionaria y a conseguir la más absoluta fidelidad al mando y a la persona individual del generalísimo de cada momento. 

Jugurta no fue vencido por la fuerza de las armas, sino por la astucia diplomática de un cuestor del propio Mario, el optimate Lucio Cornelio Sila, que por medio de la traición del rey Bocco de Mauritania, suegro de Jugurta, iba a conseguir apresar al rey númida. C. Mario entró en triunfo en Roma, el 1 de enero de 104 a.C. Bocco recibió el occidente de Numidia y Gauda, hermanastro de Jugurta, el oriente; Roma se quedó con la propiedad de ciudades de la Tripolitania y la antigua urbe púnica, Leptis Magna. Jugurta sería ejecutado en la lóbrega prisión del Tullianum; a partir de ahora la milicia de Roma marcaría las normas de la República del SPQR o Estado Romano.

6.Mario contra los pueblos germanos de cimbrios y teutones-

Reelegido cónsul, en el momento oportuno, va a recibir el mando de la Galia Transalpina, ya que era necesario mantener una posición fuerte frente a la presión bélica que estaban realizando esos dos pueblos germanos (provenientes del mar del Norte y de Jutlandia). En el año 113 a.C., los cimbrios ya habían derrotado a las legiones del cónsul Cn. Papirio Carbón, en Noreia, pero no se habían atrevido a entrar en la Península Italiana; en el año  109 a.C., en coalición con sus vecinos teutones aplastaron a los romanos del cónsul M. Junio Silano. En el año 105 a.C. regresaban, de nuevo, a Italia, desde el territorio de los belgas, siguiendo la cuenca del río Ródano, cuando Roma decidió detenerlos de una vez y para siempre y, para ello, envió a dos fuerzas consulares: una al mando de C. Manilio Máximo y la otra bajo las órdenes de Q. Servilio Cepión; de nuevo las águilas legionarias eran aplastadas, estrepitosamente, en Arausium-Orange y ahora Italia, como en la época del gran Aníbal Barca, nuevamente estaba a merced de esos belicosos enemigos germanos; pero estos pueblos del norte de Europa eran atrabiliarios y anárquicos en su proceder bélico, por lo que Roma obtuvo un respiro: un grupo de ellos entró en Hispania, donde fue rechazado por los celtíberos y otro permanecería en la Galia Transalpina. Los comandantes en jefe romanos perdedores fueron juzgados por su torpeza y condenados; y Mario, la gran esperanza romana, era   reelegido tres veces como cónsul, entre los años 104 y 102 a.C., alterándose 650 años de la Historia de Roma. Mario va a derrotar a los teutones, en el año 102 a.C., en Aquae Sextiae (Aix en Provençe), mientras que el otro cónsul, Q. Lutacio Catulo, no podía hacer lo mismo con los cimbrios, que serían aplastados por Mario en Vercellae, en la Galia Cisalpina, para que, finalmente, en el año 101 a.C., L. Cornelio Sila, deshiciera a los tigurinos, el tercer contingente invasor germano, en los Alpes Orientales. C. Mario que poseía un prestigio moral, entre los romanos, de una enorme envergadura, fue elevado al consulado por una quinta vez, mientras tanto un “ejército”, probablemente superior a los cien mil esclavos,  invadía, peligrosamente, el mercado romano de mano de obra humana gratuita.

7.La rebelión de los esclavos de Sicilia, años 104 a 101 a.C.-

La República Romana tenía, todavía, un relativo control sobre sus provincias. Aunque fueran las más propincuas. No existía una correlación de fuerzas entre el dominio político-militar sobre ellas y su, anhelada, romanización o aculturación, por ejemplo Sicilia, la otrora gran isla que había estado dividida entre púnicos y siracusanos, era una isla helenística y grecoparlante, salvo en el Occidente, donde pervivía, todavía, la huella secular de los cartagineses. Sicilia gozaba de diversos regímenes ciudadanos y presentaba diferentes fiscalidades, pero, como siempre, su trigo aunque era esencial para el abastecimiento romano, había padecido alteraciones en su régimen de cultivo, destacando en amplias zonas la aparición de gran cantidad de esclavos, que eran utilizados como pastores aislados y armados o como agricultores, que eran sometidos a un trato vejatorio sumamente cruel en los grandes fundos insulares. Como Roma estaba atravesando por dificultades, en sus luchas contra los germanos ya referidas, no podía mantener un ejército regular coherente, salvo por la existencia de milicias locales de escasa calidad bélica, en esta situación los esclavos legales y otros vendidos por los piratas, aunque eran súbditos de soberanos orientales vasallos de Roma, prepararon una revolución terrible que produjo pavor entre los romanos insulares. Estaban al mando del cilicio Athenión y del sirio Salvio, que se había autoproclamado rey con el nombre de Trifón y así reconocido por su cómplice cilicio ya citado, quienes pusieron, en poco tiempo, en armas un contingente bélico de gran maniobrabilidad; los esclavos sublevados fueron apoyados por los campesinos sicilianos, que estaban en situación de gran precariedad; e inclusive crearon una capital propia llamada Triocala, al norte de Heraclea Minoa, calcada de los reinos helenísticos. Sus asedios a las ciudades de Morgantia y Lilibeo fracasaron, aunque durante tres años el problema se fue tornando muy grave, por lo que C. Manlio Aquilio, lugarteniente de Mario, puso fin a la rebelión, acudiendo a las habituales penas romanas de crucifixión, de la misma forma que se acabó con las revueltas de las minas áticas de Laurión y en el reino del Bósforo. Salvo la futura rebelión peninsular del gladiador tracio de Capua, Espartaco, treinta años después, esta sería la última rebelión de los esclavos de los romanos durante siglos.

8.Los “populares” en el poder de Roma-

Desde la muerte de los hermanos Graco, Mario se había convertido en el símbolo de las tendencias de los populares o plebeyos; las victorias de Mario reverdecían el aura de los Graco. Dos tribunos de la plebe se colocaron en la cresta de la ola: Cn. Servilio Glaucia y L. Apuleyo Saturnino, que serían juzgados torcida y demagógicamente por la propaganda senatorial. Glaucia se opondría al cuestor Q. Servilio Cepión, cuando este pretendió abolir la legislación graquiana judicial, con la denominada lex Servilia iudiciaria, favorable al orden ecuestre, manteniendo disposiciones de control severo en las causas judiciales sobre la corrupción administrativa (de pecuniis repetundis o de rerum repetundarum). L. Apuleyo Saturnino fue reelegido tribuno de la plebe en los años 103 y 100 a.C. Este pertenecía a la baja nobleza, había obtenido (año 104 a.C.) el rango de senador como quaestor Ostiensis, encargado del abastecimiento regular de trigo a la Urbe, pero una inesperada subida de los precios de dicho cereal, imprescindible para la plebe, produjo una algarada callejera contra él y el Senado lo “sacrificó”, deponiéndolo y traspasando sus funciones, transitoriamente, al princeps senatus M. Emilio Escauro. Saturnino, herido en lo más profundo, se pasó al bando de los populares con armas y bagajes. Actúo en el área de la ley frumentaria, por la que se reducían drásticamente a un octavo los precios fijados para el trigo, que el Estado proporcionaba con regularidad a la plebe de la urbe, con un proyecto en el que hacía caso omiso al veto de un colega, lo que conllevó que el cuestor Cepión disolviera a punta de espada, y con toda violencia, la asamblea con la aquiescencia de los optimates. Saturnino buscaba precios políticos al grano y no tuvo ningún inconveniente en recurrir, también, a la violencia cuando fracasó su plebiscito para otorgar lotes en África a los veteranos de C. Mario. De su mano se iba a producir un precedente muy peligroso, a posteriori, me refiero a la legislación de maiestate. Por la lex Apuleia de Maiestate, se iba a hacer reo de Alta Traición contra el pueblo de Roma a cualquier sospechoso político y, por supuesto, a los enemigos de los populares. El propio Saturnino tuvo urgente necesidad del apoyo de la plebe cuando, como consecuencia de una acción política mal controlada, dio la ocasión esperada a sus enemigos para llevarlo ante los tribunales bajo la acusación de alta traición, la excusa fue que había ofendido a los embajadores del rey Mitrídates V del Ponto Euxino, al acusarlos de pretender sobornar al Senado de Roma, no obstante logró la absolución ante la amenazante presencia de sus partidarios en el juicio. Pero Saturnino era muy inteligente y su deseo era vincular el prestigio de C. Mario a su causa política en los comicios. 

Cuando Mario se presentó por cuarta vez al consulado y deseó presentarse, de nuevo, en las siguientes elecciones se alió con los votantes controlados por Saturnino y apoyando la concesión de tierras, ofrecidas por el tribuno de la plebe a sus veteranos, Glaucia se sumó a este contubernio. “En efecto: a cambio de un sexto consulado para Mario, Glaucia sería apoyado por éste y Saturnino en la pretura y Saturnino obtendría un segundo (e infrecuente) tribunado de la plebe. No pudo, empero, evadirse la violencia en la puesta en práctica del programa. Si la caída de los Graco había dado lugar a un repliegue de sus partidarios, ante la absoluta prepotencia de la aristocracia, la guerra de Yugurta y los fracasos de la política optimate frente a los cimbrios y teutones habían liberado a los populares de su temor. El retroceso conservador y el poder de Mario constituían una base real de fuerza como para imponer las cosas violentamente, y tomarse el desquite largamente esperado” (M. Pastor, 1986). El mencionado programa, año 100 a.C., obtuvo, bajo amenazas de todo tipo, lotes múltiples en la Galia meridional y el permiso para realizar fundaciones coloniales en Sicilia, Acaya y Macedonia. Pero existía un problema que estribaba en el rechazo de la plebe urbana, agitada por la aristocracia en contra de que los soldados itálicos de Mario, sin estar en posesión de la ciudadanía romana, obtuviesen lotes públicos de tierras; por lo tanto la norma no pudo llevarse a la práctica. Las elecciones del año 99 a.C. estaban muy caldeadas, ya que Saturnino concurría por tercera vez al colegio tribunicio y Glaucia no tenía inconveniente en asesinar a su rival, Memmio, para el consulado, cuando todavía no había transcurrido el plazo legal para que se pudiese presentar. 

El senatusconsultum ultimum del Senado de Roma puso a la urbe en estado de excepción, colocando a Mario frente a sus responsabilidades de primer magistrado y obligándole a tomar partido por la revolución o por la legalidad republicana. Mario se asustó ante tamaña responsabilidad y decidió restaurar el orden ciudadano, eliminando, por la fuerza de las armas, a sus recientes aliados populares, que se habían hecho fuertes en el Capitolio, pero al cortarles los canales de agua se entregaron a la benevolencia de Mario, el cónsul la garantizó y los condujo a la curia para evitar su linchamiento, pero entonces un grupo de fanáticos de la nobilitas escaló el techo del edificio y lapidó con las tejas a los populares allí refugiados: Glaucia y Saturnino fueron ejecutados, sumariamente, por sus enemigos políticos. Senadores y caballeros se habían unido frente a la plebe y, paradójicamente, el ejército de Mario apoyaba la restauración del poder a favor de la oligarquía. Pero al desaparecer el enemigo popular, senadores (gobernadores de las provincias) y caballeros (jueces de las conductas gubernativas), a través de los tribunales permanentes o quaestiones de repetundis, en las manos de estos últimos, se estaban enfrentando de nuevo a los gobernadores senatoriales proconsulares. Como los intereses de los caballeros estaban en el arriendo de los impuestos provinciales, los defendían a capa y espada contra el control de los procónsules que pretendían evitar sus abusos económicos. En el año 92 a.C. el procónsul P. Rutilio Rufo, amigo prestigioso de Mario, fue condenado por los caballeros, a causa de su desgobierno en la provincia de Asia, pese a que los supuestos extorsionados asiáticos estaban a su favor. Estaba claro que la concordia ordinum se había roto definitivamente entre los peldaños más elevados de la escalera social romana.

9.Las reformas del tribuno de la plebe M. Livio Druso “el Joven”-

Marco Livio Druso “el Joven”, era hijo del cónsul homónimo (año 112 a.C.) y tribuno popular antigraquiano del año 122 a.C. (antagonista furibundo de C. Graco), era sobrino de P. Rutilio Rufo y pertenecía a la aristocracia. Entonces planteó el problema de los abusos de los caballeros en las quaestiones y la terrible situación en que se encontraban los socii o aliados itálicos de Roma, que no podían encontrar la más mínima posibilidad de comprensión senatorial para llegar a ser ciudadanos romanos. Druso presentó, en el año 91 a.C., un plan para obtener que las quaestiones de repetundis volviesen a estar en poder del Senado, para ello necesitaba el apoyo de la plebe en los comicios y para su obtención legisló sobre los precios del trigo y creó asentamientos estatales en Sicilia y en la Campania, sufragando los gastos con denarios que contenían una octava parte de cobre. Los tribunales debían repartirse entre caballeros y senadores, o retornar al control total en manos de los senadores, pero aceptando 300 nuevos miembros, en la Alta Cámara, que procediesen del orden de los caballeros. Las propuestas no satisfacían a nadie, por lo que la discrepancia entre senadores, caballeros y plebeyos creció; la oposición al plan y los medios para aprobar los proyectos fueron violentos, aunque al final consiguió salirse con la suya.

El problema de los socii o aliados asustó a los romanos, cuando comprobaron como llegaban itálicos (umbros y etruscos) violentos para apoyar al tribuno de la plebe y en contra de la legislación agraria y colonizadora a expensas de sus tierras. El Senado declaró nula la legislación de Druso por sus violentas irregularidades; Druso se plegó, pero pocos días después era asesinado, en el umbral de su casa, a manos de un desconocido sicario. Los caballeros aprovecharon la situación para pactar, de momento, con los tribunos de la plebe, que aprobaron una lex Varia, donde se nombraban jueces ecuestres para cualquier sospechoso de colaborar con los itálicos; estos decidieron reorganizarse contra esa Roma, que había utilizado, generosa, pero desvergonzadamente, su sangre contra el gran Aníbal Barca, en la pasada Segunda Guerra entre Roma y Cartago, sin haberles agradecido lo más mínimo su esfuerzo.

10.De Bellum Sociale o la guerra contra los Aliados-

Los aliados (socii) itálicos, entre los que figuraban muchos veteranos de los auxilia o tropas auxiliares de las legiones de C. Mario, crearon una confederación de pueblos, con sede y cultos religiosos federales, en Corfinio (Itálica), donde fundaron un Senado de 500 miembros, un mando militar único y una moneda en la que se representaba a un toro corneando a la loba romana. Dividieron sus cien mil soldados en dos fuerzas: en el norte mandadas por el mársico Q. Popedio Silón (antiguo huésped de Druso el Joven), se encontraban los pueblos de los: mársicos o marsos, sabélicos, vestinos, marrucinos, pelignos y picénicos; en el sur los dirigía el samnita C. Papio Mutilo y sus tropas procederían de los pueblos de los: oscos, lucanos, frentanos y samnitas.
En el año 91 a.C., en Áscoli Piceno, en el noroeste de Italia, fue asesinado el pretor Servilio. Comenzada la guerra, Roma planificó mal las batallas norteñas o “guerras mársicas” y fue derrotada, al principio; pero la experiencia, la logística y el asentamiento de sus legiones operaban a favor del SPQR; aunque el mando encomendado a los cónsules: Lucio Julio César y Publio Rutilio Lupo, con Gayo Mario como legado militar, se mostró inoperante y, sólo la torpeza estratégica de los itálicos iba a salvar a Roma de la hecatombe, pues los socii coaligados habían conseguido tomar Pompeya y Nola, en la Campania, hasta tal punto se fue complicando la situación que inclusive etruscos y umbros comenzaron a agitarse. El Senado de Roma comprendió que la crisis era muy grave y por mediación de la lex Iulia (promulgada por L. Julio César) votó la concesión de la anhelada ciudadanía para los aliados fieles y a aquellos que depusieran las armas de inmediato. Etruscos y umbros se pasaron al bando romano y la lex Plautia Papiria garantizó la plena ciudadanía a quienes, tras deponer las armas, manifestasen ante algún magistrado romano su deseo de figurar en el censo ciudadano. Gneo Pompeyo Estrabón, padre de Gneo Pompeyo Magno, vencedor en Áscoli, promovió a la ciudadanía latina, por la lex Pompeia, a las ciudades de la Galia Transpadana, que era el norte de la Galia Cisalpina. 

La guerra no se detuvo y fue de enorme ferocidad, y aunque los itálicos no cedieron en su ímpetu, Roma acabaría triunfando con las victorias de Pompeyo Estrabón en el norte y de Lucio Cornelio Sila en el sur. Tras la recuperación de Pompeya, L. Cornelio Sila se aventuró en el Samnium, logrando sorprender al comandante samnita Papio Mutilo y capturar la nueva capital de la coalición, que era Bovianum. De nuevo los rebeldes buscaron una nueva capital, Aesernia, donde nombraron, como jefe supremo, al marso Popedio Silón, asistido por cuatro legados provenientes de los dos pueblos que aún resistían: lucanos y samnitas. Metelo, en una campaña relámpago, se presentó en la Apulia y acabo con la vida de Popedio. A partir del año 88 a.C. la guerra quedó reducida a simples operaciones de policía. Las pérdidas en hombres y en riquezas fueron tremendas. Por la fuerza de las armas sería la fórmula por la que el resto de Italia se integró en Roma, a pesar de que la cicatería del SPQR contra aquellos nuevos ciudadanos fue importante, concentrándolos en unas pocas tribus administrativas, para así restar valor al conjunto de sus votos. Por fin la base demográfica de la ciudadanía crecía acorde a los tiempos. El ejército romano estaba ahora en la base y en la cumbre del poder.
11.Sila frente a Mario-

Las clases proletarias romanas han salido muy endeudadas de la guerra, por lo que en las elecciones del año 88 a.C. van a acceder al consulado dos personajes muy diferentes, pero partidarios de algunas reformas: Quinto Pompeyo Estrabón y Lucio Cornelio Sila, con quienes va a actuar uno de los tribunos de la plebe, Sulpicio Rufo, que pronto va a cambiar su forma de actuación hacia las posiciones de Gayo Mario, con lo que su plan legislativo se va a transformar en más radical de lo esperado: a) distribución de los nuevos ciudadanos, incluyendo a los libertos, en las 35 tribus romanas existentes; b) cese fulminante de los senadores con deudas superiores a dos mil denarios, cuando hasta entonces la dignidad era vitalicia,  en lo que encontraría apoyo en los caballeros; c) amnistía para los exiliados, que habían sido condenados por cuestiones políticas y d) transferencia de la jefatura de la guerra contra Mitrídates V, en el Oriente, a poder de Gayo Mario en vez de Cornelio Sila, hombre de confianza del Senado, lo que colocaba, de hecho, al veterano militar en la cúspide del poder. Esto último fue contemplado, por el Senado, como muy peligroso y contrario a la legalidad republicana del momento, por lo que se otorgó a los cónsules poderes para poder coartar las iniciativas del incordiante tribuno de la plebe; no obstante las medidas populares se aprobaron por medios violentos, ya tan habituales en la Roma del momento.

En Nola, Sila reaccionó con ira ante su deposición en el mando y se puso en marcha hacia Roma con sus tropas, pero no fue seguido por sus oficiales superiores, salvo por Licinio Lúculo. El Senado se colocó en contra de esta provocación, el hecho era ilegal y sacrílego, por lo que Mario se vio obligado a huir a África. Sulpicio Rufo moría al intentar resistir a las legiones romanas de Sila, que, primigeniamente, atacaban a la propia Roma, que aterrorizada e impotente no pudo resistir a las maniobras dictatoriales silanas que comenzaron con el incremento del número de senadores con trescientos de sus partidarios. 1) Sila exigió la previa aprobación por parte del Senado sobre cualquier proyecto de ley comicial, se restauraba la ancestral auctoritas patrum; 2) se modificó el mecanismo electoral en los comicios por centurias, reforzando a las oligarquías y a los nuevos ciudadanos y 3) dictó una ley que favorecía a los deudores, disminuyendo en gran cuantía las tasas de interés por préstamos. “Sila, por su procedencia personal, era un aristócrata, aunque de situación familiar económicamente ruinosa; odiaba a los caballeros, como conjunto, y pretendía volver a la antigua severidad patricia, sin descuidar el remedio, de tipo populista, de las clases más bajas, sin cuyo concurso tampoco cabía una política estable en la ciudad” (M. Pastor, 1986).

Pero a pesar de su poder, no triunfó en los comicios del año 87 a.C., en los que fueron elegidos cónsules: el popular Lucio Cornelio Cinna, que inaugurará el denominado Cinnae dominatio, un periodo de tres años (86 a 84 a.C.), en que impone su voluntad en Roma, es una época obscura, que en las fuentes prosilanas sirve para denigrar al cónsul popular y subrayar el carácter tiránico de su gestión política, su consular no va a estar subrayado por la clemencia;  y el aristócrata moderado, Gneo Octavio, que, no obstante, tuvieron que jurar, en público, y con toda prosopopeya, respetar la legalidad vigente hasta que Sila regresase; pero en el caso de Cinna, que era cuñado de C. Julio César, el planteamiento era sólo una simple añagaza o estrategia, para que una vez que las legiones silanas fuesen hacia Oriente tener el terreno despejado y tomar el poder.

12.La Guerra Civil-

Sila embarcó hacia el Oriente para luchar contra el nuevo rey del Ponto Euxino, Mitrídates VI Eupátor, mandaba sobre 5 legiones y los correspondientes aliados (socii). Cinna comenzó, entonces, una política de reformas radicales, según eran los planteamientos populares más avanzados. Octavio se opuso; el Senado, impotente, intentó deponer a ambos cónsules, por lo que Cinna decidió emplearse a fondo, para ello reunió tropas, llamó a lucanos y a samnitas, a los que prometió la ciudadanía si lo apoyaban e hizo regresar a Mario desde África, para que dirigiera aquel conglomerado tan heterogéneo, en el que figuraban grupos semiserviles de la Etruria central y meridional, el odio y el deseo de venganza contra Roma ya era un hecho en muchos de aquellos coaligados. Un popular eximio como Q. Sertorio aconsejó prudencia, pero fracasó y, entonces, Cinna y Mario entraron en Roma a sangre y fuego. Octavio, que no fue capaz de organizar la defensa de la aterrorizada población romana, revestido de sus insignias consulares subió al Janículo y su cabeza fue la primera de un cónsul de Roma “exhibida” en los “rostra” del Foro de la urbe capitolina, el régimen instauró el terror. Las elecciones consulares del año 87 a.C. otorgaron el poder a Mario, por séptima vez, y al mencionado Cinna; pero Mario moriría al poco tiempo, enfermo y entristecido por aquel final tan desabrido y que él mismo había provocado con su propio rencor, la moderación volvió, pues, a la urbe. Cinna, que estaba actuando como dictador, lo va a hacer de forma colegiada con el quasi popular, C. Valerio Flacco, para poder ayudar a los menesterosos condonó en un 75% las deudas pendientes, bajó las tasas de interés y controló el alterado numerario circulante, lo que fue muy aplaudido, a causa del estado caótico, que había provocado las repentinas e irregulares acuñaciones monetarias de plata. Se nombraron dos censores extraordinarios, en el año 86 a.C., para redistribuir la ciudadanía, en base a la legislación de Sulpicio Rufo, aunque no hubo, de hecho, grandes cambios, lo que era habitual en las oligarquías políticas romanas fuesen del signo que fuesen, en relación a guardar las apariencias. 

Cinna continuó en el consulado durante los años 85 y 84 a.C., imponiendo como colega a Cn. Papirio Carbón, dotados ambos de poderes especiales y con el Senado maniatado, todo podía haberse perpetuado, sino fuera por un personaje que no lo iba a permitir y que algún día iba a regresar con sus legiones, estamos hablando de Lucio Cornelio Sila, que fue declarado, en el interregno, enemigo del Estado, pero siguió actuando como procónsul en la guerra de Oriente. Ambos bandos intentaron aproximaciones, rechazos y amenazas, observándose en el inicio un deseo conciliador por parte de Sila, que se vería frustrado, produciéndose una nueva guerra civil, que sólo tendría final con la aniquilación de uno de los dos contendientes. En Grecia, Sila había firmado una apresurada paz con Mitrídates VI, en la primavera del año 85 a.C., tras un encuentro entre ambos en Dárdanos de la Troade; el rey pontino aceptó retirarse de todos territorios que había ocupado en Asia Menor, las islas del Egeo y la Grecia continental, entregar a prisioneros romanos y a tránsfugas, pagar una exorbitante indemnización de guerra de 3.000 talentos y librar parte de su flota a Roma; y reponer a los reyes clientes de Bitinia (Nicomedes IV) y de Capadocia (Ariobarzanes, que había substituido a la regencia conformada por el matrimonio entre Nicomedes III y la reina Laodice) en sus tronos, ya que sabía que Cinna y Carbón estaban reclutando tropas para atacarle en la propia Grecia; pero el plan fracasó por el asesinato de Cinna, a causa de un motín  en Ancona (año 84 a.C.), motivado por el descontento de estos reclutamientos invernales, que no deseaban embarcarse; otro contingente mandado por C. Flavio Fimbria se pasaba con armas y bagajes a las filas de Sila. Carbón era mucho más radical que Cinna, por lo que la aristocracia romana decidió apoyar a Sila. Carbón siguió reclutando tropas, por lo que las negociaciones de paz fracasaron y la guerra civil, año 83 a.C., se inflamó nuevamente.

13.Sila en Italia-

En la primavera del año 83 a.C., Sila llego a Brundisium-Brindisi, tras su desembarco los apoyos le comenzaron a llegar desde todas las partes, por ejemplo: M. Licinio Craso, Q. Cecilio Metelo Pío y Cn. Pompeyo Estrabón, entre otros de mayor o menor enjundia. Comenzó, por consiguiente, su segunda marcha sobre Roma y para evitar problemas en la retaguardia, confirmó los derechos de las poblaciones itálicas, salvo a los samnitas. En la ubérrima Campania se va a enfrentar a las tropas consulares, que estaban comandadas por un tal L. Cornelio Escipión Asiático y por C. Norbano, el encuentro militar con este último sólo fue una escaramuza y el otro enemigo se pasó al bando silano, acogiéndose a la pública promesa de perdón. Los comicios del año 82 a.C. habían designado cónsules a C. Mario el Joven, adoptado por su vetusto homónimo en su lecho de muerte y, al ya citado, Cn. Papirio Carbón. Sila derrotó al joven Mario, que estaba apoyado por lucanos y samnitas, en Preneste y se encaminó hacia la propia urbe capitolina, pero no pudo impedir las matanzas realizadas por los populares en Roma. Tras la victoria de Carbón en Clusium-Chiusi (Etruria), Metelo Pío y Pompeyo Estrabón lo van aplastar y luego se reúnen con Sila en el Lacio. Los marionistas sufrieron su derrota más escandalosa e irreversible en la batalla de la Puerta Colina (año 82 a.C.), cerca de Roma; Mario el Joven no pudo evadirse del asedio de Preneste, sus tropas se rindieron y él se suicidó. 

El conflicto estaba ya acabado y, por tanto, era ya el amo de Roma. Sólo Q. Sertorio resistió en Hispania, durante diez años, de forma hábil e inteligente al dictador de Roma. Sicilia y África fueron reconquistadas por Pompeyo Estrabón y los efectivos de Etruria se diluyeron, al verse obligado a huir a África su jefe Carbón, pero una vez capturado por Pompeyo fue ejecutado ignominiosamente. Había que actuar con toda urgencia, para que las aguas de la revolución y la contienda civil volviesen a su cauce, y por ello Sila decidió actuar de forma dictatorial, con la garantía del apoyo legionario, la plebe romana lo acogió todo favorablemente, ya estaban ahítos de matanzas y de sangre entre hermanos.

14.La guerra contra Mitrídates VI-

Mitrídates VI Eupátor Diónisos “el Grande”, era hijo de Mitrídates V Evergetes, vivió entre los años 120 al 63 a.C. y fue uno de los más tenaces y peligrosos enemigos de los romanos. Huido de su casa y fugitivo durante años, se hizo con el trono, recluyendo a su madre en prisión, asesinando a su hermano que le disputaba el poder y casándose con su hermana Laodicea. Su reino se expandió por la costa del mar Negro, parte de Armenia, la Cólquide y el Ponto Euxino Oriental, que eran los poderes territoriales que había detentado su padre. Roma se opuso a su expansionismo imperialista negándole el control sobre Paflagonia y Capadocia, a la par que apoyaba al rey Nicomedes IV de Bitinia, que era su vecino y así se protegía la necesaria cabeza de puente de Roma en el Asia Menor, que era el territorio del extinto reino de Pérgamo, que el SPQR había recibido, como herencia, a la muerte de su último monarca, Atalo III (año 133 a.C.) y que se convirtió en la denominada provincia de Asia. En el año 49 a.C. Gayo Julio César, sitiado con Cleopatra en Alejandría, va a pedir ayuda urgente al rey de Pérgamo del momento y que es un hijo ilegítimo de Mitridates VI, llamado Mitrídates de Pergamo. 

Las exacciones de Roma realizadas en la provincia asiática y la proverbial torpeza de los monarcas bitinios, conllevaron que Mitrídates VI fuese acogido como un liberador en todos los lugares, ya estaba convencido de que podía ser el rey de toda Anatolia. En el año 89 a.C. Manlio Aquilio y su aliado, Nicomedes IV, fueron cosechando fracasos militares continuos, entretanto la flota pontina se trasladaba hasta el mar Egeo, bloqueando totalmente la logística militar romana en Asia Menor, Cilicia y el citado mar Egeo; Mitrídates el Grande fue considerado por todos los griegos como el liberador del yugo romano, el monarca del Ponto prometió a las ciudades exenciones fiscales por el tiempo de un quinquenio, sólo Rodas siguió en amistad con los romanos. Los itálicos y romanos de Oriente fueron masacrados, llegando los asesinados hasta unos 80.000, entre ellos el propio M. Aquilio que fue apresado en Lesbos y muerto entre terribles torturas. Mientras el hijo del rey del Ponto iba hasta Macedonia para conseguir controlar el territorio griego desde el norte, la flota pontina al mando de Arquelao, acabó con la resistencia de la comunidad itálica de Delos y ocupó el puerto del Pireo, los atenienses lo aprovecharon para sublevarse contra la oligarquía filorromana y proclamaron la democracia en la polis del Ática; a esta situación se incorporarían aqueos, beocios y espartanos. Roma no pudo reaccionar hasta el año 87 a.C. en que Sila, que conocía lo exiguo de sus legiones, propuso negociaciones a Mitrídates, el rey lo rechazó y Sila se acercó a Atenas, que reconquistó tras un largo asedio, en el año 86 a.C. Mitrídates contraatacó, pero fue detenido en Queronea. No obstante Sila estaba ya en dificultades, la causa estribaba en que estaba al corriente de que el cónsul Lucio Valerio Flacco llegaba con el decreto de su destitución oficial, pero el enviado del Senado sería asesinado por su lugarteniente, Fimbria; lo que permitiría a Sila volver a respirar, al conseguir la victoria en Orcómenos de Beocia; además Fimbria que se había apoderado de Pérgamo, estuvo a punto de atrapar a Mitrídates en Asia Menor, lo que fue impedido por el cuestor silano, Lúculo, que se encargaba, con gran acierto de las relaciones diplomáticas y financieras de Sila, ya que L. Cornelio Sila necesitaba una victoria en solitario, para poder volver a Roma triunfador.

Cuando la flota de Lúculo se presentó en el mar Egeo, Mitrídates atenazado por tres partes solicitó el armisticio, que se firmaría en Dárdanos (año 85 a.C.), que no humilló al rey pontino, este se comprometió a volver al status quo anterior, entregó su flota y abonó modestas indemnizaciones, Roma, a cambio, aceptó la soberanía de Mitrídates sobre el reino  del Ponto Euxino. L. Cornelio Sila se ocupó, entonces, de Fimbria, al que acorraló hasta obligarlo a suicidarse, en ese momento las deserciones de sus legionarios eran ya constantes. Sila comenzó a reorganizar su contingente militar, castigó a los aliados de Mitrídates y renegoció su regreso a Roma, en ese momento tuvo conocimiento de la muerte de Cinna y desembarcó, sin ambages, en Brundisium, año 83 a.C., con sus 40.000 soldados, iba ya a la conquista de la urbe romana.

15.L. Cornelio Sila en el poder. Años 82 a 79 a.C.-

Sila castigó a sus adversarios y recompensó a sus veteranos. Tras las crueldades de los marionistas, en el año 87 a.C., las proscripciones no eran extrañas y las listas de los enemigos a eliminar evitaban las represalias indiscriminadas. Hasta la llegada de C. Julio César al poder, se iba a seguir evitando el ascenso, a las magistraturas, de los hijos y nietos de los proscritos silanos. Expropió y confiscó tierras en Etruria, el Samnio y la Galia Cisalpina, para poder asentar a sus veteranos. A continuación pasó a ocuparse de reformar el Estado, para ello iba a transferir la soberanía del Estado romano al Senado de Roma en vez de a la plebe. La autoridad del Senado se incrementó, aunque el patronazgo de Sila sobre él vicíaban, in principium, el renacimiento de la institución, condenándola a no poder prescindir nunca del manto protector del dictador. Sus leyes fundamentadas en su poder dictatorial se iban a dirigir contra los tres enemigos tradicionales del patriciado:

I-Asamblea del Pueblo. Determinó que todas sus disposiciones deberían tener el reconocimiento previo del Senado, por lo que la Alta Cámara no permitiría nada que la perjudicase, así se cortaban las alas a los tribunos de la plebe, que a partir de ahora iban a perder su poder ante la Asamblea de la Plebe. Les quitó el derecho de veto y los obligó a que nunca pudiesen ocupar otras magistraturas, el tribunado de la plebe era el final de sus carreras, nadie iba a querer ser ya tribuno de la plebe, además el Senado podía multarlos por cualquier conducta ilegal o indecorosa.

II-Las Magistraturas. Aumentó el número de magistrados: los pretores serían ocho y los cuestores veinte. Se regulaba el cursus honorum. Los magistrados debían ser nombrados en rotación estricta (cuestores, pretores y cónsules) y no estaba permitido desempeñar dos cargos en años sucesivos, deberían mediar diez años entre cada consulado. Las edades mínimas serían las siguientes: 29 años para cuestores; 39 para el pretoriado y 42 para ser cónsules. Suprimió la censura que quedaba, automáticamente, ahora en poder de los ex-cuestores y sus miembros serían inamovibles. Los gobiernos provinciales iban a estar en manos de antiguos magistrados, propretores y procónsules, y no en las de los que estuviesen en ejercicio y, solamente, por un año, después de su año en el cargo. El Senado decidía donde se les iba a enviar, así se les controlaba; la lex de maiestate o de traición les prohibía abandonar sus provincias o llevar la guerra más allá de sus límites fronterizos sin la expresa autorización senatorial. Incrementó el número de pontífices y augures a 15 de cada uno. En el Senado se insertaron 300 nuevos caballeros, nuevos ciudadanos de las clases altas y de itálicos que se hubiesen promocionado en el ejército. Así se proporcionaban los jueces de los tribunales permanentes (quaestiones perpetuae), también restituidos al Senado.

III-Orden de los Caballeros. El control de los tribunales pasó al Senado. Se ponía fin al sistema de arrendar la recaudación de las contribuciones en el Asia Menor e impuso un canon fijo a cada ciudad en vez de los diezmos, con lo que el enriquecimiento de los caballeros se acababa. Perdían sus privilegiados asientos en el circo. La lex Cornelia de ambitu condenaba al ostracismo político a cualquiera que realizase maniobras fraudulentas. Se abolían los repartos de trigo a los ciudadanos de la Urbe. Todos los delitos iban a los tribunales permanentes, que ahora eran siete y que entendían en todos los crímenes importantes.

Mantuvo la concesión de la ciudadanía a los itálicos, salvo a algunas ciudades que estaban de continuo en su contra. Separó la Galia Cisalpina de la Galia Comata o Melenuda o Peninsular, en aquella colocó a un gobernador y una guarnición permanente para su defensa. El número de provincias era ahora de diez; creó una guardia personal, denominados los diez mil cornelios, con los esclavos liberados pertenecientes a sus enemigos, así se iba creando su propia clientela. Para finalizar su labor legislativa legisló en contra del adulterio, del lujo y de los juegos de azar. A finales del año 81 a.C. abdicó de su dictadura y en el año 80 a.C. ocuparía el consulado junto a Metelo Pío. En el año 79 a.C. no aceptó el nuevo consulado y el gobierno de la Galia Cisalpina, que le eran ofrecidos por la plebe y se retiró a su finca, Puteoli (en el golfo de Nápoles), de la Campania como un ciudadano particular más, donde moriría en el año 78 a.C. Los motivos para su renuncia al poder son varios e hipotéticos, puedo mencionar desde el hastío psicológico que le producía su dictadura todopoderosa hasta los augurios futuristas, el no desea que ningún aventurero en el devenir imite su ejemplo. La titulatura que añade a su nombre, en las monedas, Felix, Epaphroditos, demuestra que su política es de raíces típicamente romanas. Su retirada de la vida pública es la culminación armoniosa de su obra, que ha consagrado al dominio oligárquico, que Sila siente como propio, por su origen dentro del patriciado.

16.Las reformas de Lucio Cornelio Sila-

Por causa de sus reformas, la República Romana se había reforzado constitucionalmente, pero había quedado herida de muerte en los principios básicos. Todas las instituciones quedaron sometidas al poder del dictador Sila; todos los magistrados formaban parte de una máquina, que recibía sus impulsos de fuerzas exteriores a ella. La nobleza será la dominadora de Roma y apoyará, en el futuro, a Augusto, en contra de la plebe. Su mayor mérito fue transformar la constitución de Roma en otra que abarcase a toda la Península, se estaba completando la unidad de todos los itálicos. Su régimen no fue propiamente aristocrático, sensu stricto, ya que favorecía a los caballeros y a las clases de los itálicos, aunque sin menoscabo de la dignitas de la tradicional oligarquía o patriciado romanos. La obra de Lucio Cornelio Sila es un complemento nítido de la “guerra social”, que representó la inserción definitiva de toda la Península dentro de la ciudadanía romana, así Italia se iba a romanizar. “De la misma forma, la formación de una mentalidad común en las varias clases sociales y en el ejército con la superación de las antiguas formas tribales, son consecuencia al mismo tiempo de la guerra itálica y de Sila y son la premisa del estado augústeo (del futuro César Octaviano y posteriormente denominado Augusto), preconizado previamente por Gayo Julio César” (M. Pastor, 1986). Las provisiones restauradoras de Sila en el campo de la administración pública y de la clase política romana, no fueron las únicas. La total reorganización del estado romano y de la propia sociedad obligaba a incluir una minuciosa legislación o, cuanto menos, disposiciones menores, que afectaban a los más diversos estratos de la sociedad, todo ello tenía la finalidad de aumentar los recursos de Roma para luchar contra la carestía y así poder mejorar el poder adquisitivo de la plebe del SPQR. La dictadura de L. Cornelio Sila afectó a todo el conglomerado humano romano, que fue víctima moral inocente, a sabiendas o no, del fracaso político de aquel régimen, que dejará gravitando sobre la res publica de Roma, siempre, el peligro de una nueva dictadura militar, que L. Cornelio Sila había alumbrado motu proprio. “Cetera vita eorum huic sceleri obstat”.
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